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S U M A R I O 

presidencia de la Junta Técnica 

del Estado 
Irden. — Determinando la forma de 
distribuir el cupo de alcohol de me-
laza, correspondiente al segundo 
stmestre del año en curso. 
Irden.—Disponiendo que el recargo 
en las liquidaciones de Aduanas de 
mercancías importadas y exporta-
das, cuyo pago haya de efectuarse 
en moneda de plata o en billetes del 
•Sanco de España, en vez de hacer-
. lo en oro, durante la primera dece-
na de abril próximo, será de Í79'09 
por 100. 
den.—Dictando normas para el ex-
lurgo de legajos y documentos de 
as Audiencias, Juzgados y Tribu-
nales de Justicia, 
rden. — Dejando sin efecto la sus-
pensión del Magistrado de la Au-
diencia Territorial de Oviedo, don 
Francisco García. Ruiz. 

I
tden.—Suspendiendo de empleo y 
sueldo, durante el plazo de seis me-
fs, ai Agente judicial de Ponteve-
m, José García Benavente. 

I
tden. — Separando definitivamente 
leí servicio al Secretario de la |Au-
«encia provincial de Avila D. Anto-
nio Lancho Pulido. 
¡Jen.—Trasladando a la Prisión pro-
vincial de la Corufla al Jefe de Ser-
flcioB D, Joaquín Fernández Suflol. 
rden.-Suspendiendo de empleo y 
feldo al Guardián de Prisiones doií 
Joaquín Herrero Sacristán. 

_ en.—Concediendo prórroga de 
•validez hasta el 30 de junio próximo 

billetes kilométricos, y hasta 
•íi 20 de abril a los pases de libre 
wtulación. 

| l Secretaría de Guerra 
>vtU8i&ô Ad4alBloliSit de 

repneitai 
leo. — Instrucciones para Btender 
,Jl?ce8idade8 del servicio Auío-

1 en la zone liberada. 

Alféreces provtslonaleB 
Orden.—Se nombra Alférez provisio-

nal al Brigada de Artillería D. Ma-
nuel Martín Hernández. 

Aaceasos 

Orden.—Se concede el empleo inme-
diato a los Tenientes de Ingenieros 
D. Heraclio Qautier Larrainza y 
D, Fernando Alfaro y del Pueyo. 

Orden.—Idem idem al Brigada de Ar-
tillería D. Gregorio Blasco Arri-
bas. 

Orden.—Se confiere el empleo Inme-
diato a los Capitanes de Caballería 
D. José Sanz y de Diego y D. Luis 
Cabanas Vallés. 

Orden.—Se nombra Alférez provisio-
nal al Brigada de Sanidad Militar 
D. José Rodríguez Roibas. 

Orden.—Se concede el empleo inme-
diato a los Sargentos del Tercio de 
la relación que acompaña. 

Orden.—Idem empleo de Sargentos 
efectivos a los provisionales de la 
relación que inserta. 

Orden. —Se asciende al empleo de 
Oficial moro de 2.® de Infantería al 
sargento Indígena Maimón Ben 
Haddu número 4.073. 

AalmllBOlonea 
Orden.—Concede asimilación de Al-

férez Médico, al Médico civil don 
Francisco Plaza Pizarro. 

Orden.—Idem asimilación dé Capitán 
Médico, al Dr. D. Carlos Elósegui, 
y la de Teniente Médico, a su Ayu-
dante D. Joaquín Cerrión y Azpurua. 

Orden.—Idem asimilación de Teniente 
Médico al Médico civil D. Higinio 
París Eguilaz, y la de Alférez Mé-
dico a los Méd.co- civiles D. Zaca-
rías Ayuso'y Ayi ao, D. Cristóbal 
Muro Beaumort j D. Jaime. Magaz 
y Fernández. 

Orden.—Idem la asinlladón de'Alfé-
rez Médico al personal qne dta la 
relación que Iniier a. 

Orden.—Dispone la baja en el Ejér-
cito del Capitán del Cuerpo de Es-
tado Mayor D. Emilio Pardo Fer-
nández Corredor, condenado por un 
Consejo de gucrrE.. 

Be*Uiios 
Orden.—Dispone que el Coronel de 

Ingenieros D. Enrique Rolandi Pera, 
pase destinado a la Comandancia 

^de Ingenieros de Marruecos. 
Orden.—Idem que el Coronel de In-

genieros D. Ricardo Seco de la 
Garza, pase destinado a la Jefatura 
de tropas y servicios y Comandan-
cia de Obras de la 8.® División. 

Orden.—Idem que el Capitán de Inge-
nieros D. José del Corral Sáiz, con-
tinúe prestando sus servicios como 
Jefe del Sector Radiotelegráfico del 
Sur de la Península y de Africa. 

Orden.—Idem que los Jefes y Oficia-
les que relaciona pasen a los desti-
nos que indica. 

Orden.—Rectifica la Orden de fecha 
10 del mes actual, por la que el Co-
mandante de Ingenieros D. Antonio 
Prados Peña pasaba destinado al 
Servido de Automovilismo de Ma-
rruecos, en el sentido de continuar 
como agregado al citado servicio. 

Orden.—Rectifica la Orden de 23 del 
actual (B. O. núm. 15^ en lo que al 
Alférez provisional de Ingenieros 
D. JoséMenéndez-Pidal yAlvarez so 
refiere, en el sentido de que su pri-
mer apellido es como queda expre-
sado. 

Orden.—Dispone que los Suboficialea 
de Ingenieros que relaciona pasen 
a los destinos que se detalla. 

Orden, — Idem que el Celador de 
Obras D. Lucas L^ez Tirado, pase 
destinado a la Comandancia de 
Obras de la 2.* División, 

Orden, — Idem que los Ofldales da 
Sanidad >Hlitar que comprende la 
relación que acompaña, pasen a los 
destinos que se indica. 

Orden.—Idem que los Oficiales Far-
macéuticos que detalla pasen a los 
destinos que indica. 

Orden,—Idem que el Veterinario pri-
mero, D. Narciso Espinosa Maeso, 
pase desHuado a la 1.® Legión del 
Tercio, 

Orden.—Idem que el Auxiliar adml-
nistrutivo D. Manuel González Vi-
daña, pase destinado al Cuartal 
General del Ejérdto del Sur. 

Orden.—Dispone aue el Maestro He-
rrador D. Aurelio Monleón Benito» 
pase destinado al Grupo dé Artille, 
ríe da 1G i.® Cctemua Ifíxia . 
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Eaaplooa bonoTlfloca 
Ordetí.—Nombrando Teniente hono-

rario de Ingenieros al Ingeniero de 
Caminos D. Daniel Sánchez Pala-
cios. 

SablMtaolonea 
Orden.—Habilita para ejercer el em-

pleo inmediato superior al Teniente 
de Artillería, retirado, D. Ignacio 
Romero Osborne. 

Ofloíalldad da Complemento 
Ascensos 

Orden.—Asdende a! empleo de Te-
niente de Complemento de Artille-
ría al-Alférez D. Estanislao Bro-
tons Ballester. 

Orden.—Confirma el ascenso a Bri-
gada de Complemento de Artillería 
al Sargento D. Eduardo Barrera 
Villegas. 

Ponilonea 
Orden.—Concede a dofla Josefa Gó-

mez Olmedo, viuda del Comandante 
de Infantería, retirado, D. José No-
guerol Quevedo, la pensión alimen-
ticia del 25 por 100 del sueldo de 
este Oficial. 

Orden.—Dispone que la pensión con-
cedida por Orden de 8 de febrero 
ffi. O. número 113) a dofla Carmen 
García Arvás, sea dividida, perci-
biendo una mitad esta señora y la 
otra mitad doña María de los Ange-
les y doña María Raflal y Pardo de 
Andrade, hijos del primer matrimo-
nio del causante. 

BSCCIOH DE MABIirA 
Destinos 

Orden.-Dispone que el Comandante 
de Artillería D. Guillermo Medina 
y Fernández de Castro, pase desti-

nado al Estado Mayor de U A n I 
mada. 

Orden.-Ideni que el Comandante d» 
Infantería de Marina, D. LuisGui. 
Jarro Alcocer, pase destinado al Es-
tado Mayor de la Armada.| 

HEOOION DEI, AlBB 
Aaeenaoa 

Orden.—Asciende al empleo inmedij-
to al cabo de Aviación Manuel TI-
rado Fernández. 

Anuncios oficiales 

Comité de Moneda Extranjera.—Gai», 
blos de compra de monedas. 

Administración de Jusfício 

Edictos y Requisitorias. 

Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado 

Ordenes 

Excmo. Sr.: En cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo se-. 
gundo del Decreto número 215, 
de 8 de febrero último, y confor-
mándome con el dictamen de esa 
Comisión, he acordado: 

1.° Que el cupo del alcohol 
de melaza, correspondiente al 
segundo trimestre del año en 
curso, se distribuya entre los fa-
bricantes de cada una de las cua-
tro regiones establecidas en el 
territorio liberado a los efectos 
de los impuestos relacionados 
con la Renta de Aduanas, en la 
siguiente forma: a la región de 
Valladolid, diez mil hectólitros; 
a la de Zaragoza treinta mil; a la 
de Gradada veintitrés mil y a la 
de Sevilla catorce mil ochocien-
tos treinta; siendo por lo tanto el 
cupón de setenta y siete mil 
ochocientos treinta hectólitros. 

2.° Que los Inspectores re-
gionales, de acuerdo con las 
Juntas de Abastos y con audien-
cia de los propios fabricantes, 
fijen las cantidades de cada fá-
brica dentro de su región, pro-' 
curando evitar toda clase de en-
torpecimientos, y cuidando de 
que no se acapare por los alma-
cenistas de compuestos; y 

3.° Que en los primeros días 
de la segunda quincena de junio 
próximo, los citados Inspectores 
regionales, comuniquen a la 
Comisión de Macíenda la sítJía" 

ción del cupo, para poder adop-
tar en su caso las medidas a que 
hubiere lugar. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años.=Burgos 30 de marzo de 
1937.=Fidel Dávila. 
Sr. Presidente de la Comisión 

de Hacienda. 

Excmo. Sr.: En cumplimiento 
de lo prevenido en la Orden de 
carácter general de 28 de enero 
último, inserta en el B. O. del 
E. de 31 del propio mes. 

Esta PresidetKia, de confor-
midad con la propuesta formu-
lada por esa Comisión, se ha 
servido disponer que el recargo 
que debe cobrarse por las adua-
nas en las liquidaciones de los 
derechos de Arancel, corres-
pondientes a las mercancías im-
portadas y exportadas por las 
mismas, durante la primera de-
cena del próximo mes de abril, 
y cuyo pago haya de efectuarse 
en moneda de plata española o 
en billetes del Banco de España, 
en vez de hacerlo en oro, será 
de ciento setenta y nueve ente-
ros con nueve centésimas por 
ciento. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 29 de marzo de 
1937.==Fidel Dávila. 
Sr. Presidente de la Comisión 

de Hacienda. 

Excmo. Sr.: La aglomeración 
de actuaciones fenecidas en los 
archivos de las Audiencias y 
Juzgados, así como la coRve-

niencia de proporcionar materia 
con que producir pasta parala 
fabricación de papel, aconsela 
adoptar medidas rápidas, auii-
que transitorias, para el expurgo, 
de legajos y documentos en las 
indicadas dependencias de los 
Tribunales de Justicia, por I 
cual se dispone: 

Primero. En término de cinco 
dias, a contar de la publicacÉ 
de la presente Orden, comenza-
rán las Juntas de expurgo, cons-
tituidas conforme a los artíca-j 
los 8.° y 9." del Real decreto Ííj 
29 de mayo de 1911 y Rea! OÍ] 
den de 12 de agosto del misrail 
año, a revisar las resoluciontil 
que pusieron fin a causas o es-j 
pedientes gubernativos.caduaj 
dos, existentes en sus respefl 
vos archivos. ' ( 

Segundo, Las causas # 
sentencia hubiere sido a m i 
con anterioridad al año 192?.|Si| 
la pena impuesta fuere grave, I 
1932 si fuere menos grayej 
a 1935 si se trátare de un ¡ r 
de faltas, se declararán inútil! 
salvo que en ellas hubiere de»| 
ración de derechos del or »I 
civil distintos de la mera ina 
nización de daños y per u » 
Asimismo, se declararán inut 
los expedientes gubernativos 
ya resolución hubiere sido ti . 
bon anterioridad al aflo 193J 
no pudiere ser base o medio 
prueba para la decoración ^ 
ducidad de derechos civiles] 
administrativos. . 

Tercero. E n el libro de 
de las Audiencias se 

tapá, al ETiar̂ en de iss corresp 



dientes a causas declaradas inú-
tiles la fecha de la providencia 
que así lo acordó, y en los juicios 
de faltas y expedientes guber-
nativos se expedirá, por el Se-
cretario de Gobierno, testimonio 
de ia sentencia o resolución, res-
pectivamente, coleccionando 
unas y otras en forma semejante 
a la en que se coleccionan las 
sentencias de las Audiencias. 

Cuarto, Toda causa, juicio 
verbal o expediente gubernativo, 
declarado inútil se depositará en 
lugar adecuado a disposición de 
la Comisión de Hacienda, por la 

[ j que se dictarán las órdenes con-
' * üucentes para que los lega os 

sean destinados a la fabricac ón 
de papel, y al entregarse a qu en 
corresponda se hará constar la 
entrega en acta que extenderá el 
Secretario del Tribunal o Juzga-
do, uniéndose al expediente el 
acuse de recibo. 

Dios guarde a V. E. muchos 
aiios. Burgos 29 de marzo de 
1937.=Fidel Dávila. 
Sr. Presidente de ¡a Comisión 

dejjusticia. 

m 
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Excmo. Sr.: En atención a las 
circunstancias que concurren en 
e! Magistrado de la Audiencia 
Territorial de Oviedo, D. Fran-
cisco García Ruiz, suspendido 
de empleo con anterioridad al 
Movimiento Nacional, como con-
secuencia de su intervención en 
el proceso por la muerte del pe-
riodista Sirval, y vista la peti-
ción formulada por el Presidente 

dicha Audiencia, 
Se deja sin efecto la suspen-

mn de D. Francisco García 
Kuiz, que se reintegrará a su 
cargo en el término de diez dias 
y se le acreditarán los haberes 
correspoiidientes a su categoría. 

UiQs guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 29 de marzo de 
1937.=Fidel Dávila. 
Sr. Presidente de la Comisión 

ae Justicia. 

Visto el expediente instruido 
para depurar la conducta del 
Jgente fudícial de Pontevedra, 
jsse García Beiiavente, se acuer-
«Ím suspensión de empleo y 

^^cho funcionario du-
®í de geig rnesi^s, 

con abono para su cumplimiento 
del tiempo en que provisional-
mente ha estado en tal situación 
y de los sueldos que excedan y 
hubiese dejado de percibir, tras-
ladándole a sitio d stinto del te-
rritorio de La Coruña. 

Burgos 27 de marzo de i937. 
=Fidel Dávila. 

Visto el expediente instruido 
para depurar la conducta del 
Secretario de !a Audiencia pro-
vincial de Avila, D. Antonio 
Lancho Pulido, de conformidad 
con el Decreto-Ley de 5 de di-
ciembre último, se acuerda su 
separación definitiva del servi-
cio, causando baja en el Escala-
fón de los de su Cuerpo. 

Burgos 27 de marzo de 1937. 
=Fidel Dávila. 

Excmo. Sr.: Para atender ne-
cesidades del servicio, he acor-
dado trasladar a la Prisión pro-
vincial de La Coruña, a D. Joa-
quín Fernández Suñol, Jefe de 
Servicios de la Prisión provin-
cial de Sevilla, quien asumirá 
interinamente la función de Ad-
ministrador en el establecimien-
to de su nuevo destino. 

Lo digo a V. E. para su cono-
cimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E, muchos años. 
Burgos 30 de marzo de 1937.== 
Fidel Dávila. -
Sr. Presidente de la Comisión 

de justicia. 

Excmo. Sr.:-He acordado sus-
pender de empleo y sueldo, con 
aplicación de la Orden de esta 
Presidencia, fecha 12 de noviem-
bre próximo pasado (B. O. del 
14), a D. Joaquín Herrero Sa-
cristán, Guardián de Prisiones,, 
adscrito a la plantilla de la Pri-
sión Central de Pamplona. 

Lo digo a a V. E, para su co-
nocimiento y delmás efectos. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 30 de marzo de 
1937.=Fídel Dávila. 
Sr. Presidente de la Comisión 

de Justicia. 

aconsejaron la Orden núm. 126 
de la Junta de Defensa Nacio-
nal, por la que se concedió pró-
rroga de validez a los billetes 
kilométricos y de itinerarfo fijo, 
etc., expedidos con anterioridad 
al 18 de julio de 1936, se conce-
de a los poseedores de los mis-
mos una tercera prórroga hasta 
el día 30 de junio próximo inclu-
sive en las mismas condiciones 
que la cjtada Osden núm. 126. 

Todos los pases de libre cir-
culación expedidos por esta Jun= 
ta Técnica en el ano 1936, así 
como también los anteriores al 
18 de julio de 1936, que fueron 
prorrogados por orden de 31 de 
diciembre próximo pasado hasta 
el día 31 de marzo de 1937, se-
rán válidos hasta el día 20 del 
próximo abril, verificándose en 
estos veinte días la habilitación 
para los primeros y el canje pa-
ra los segundos para el año de 
1937, por la Comisión de Obras 
Públicas y Comunicaciones. 

Lo que comunico a V. E, para 
su conocimiento y efectos opor-
tunos. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 30 de marzo de 
1937.=Fídel Dávila. 
Sr. Presidente de la Comisión 

de Obras Públicas y Comuni-
caciones. 

Secretaría de Guerra 
Ordenes 

No habiendo totalmente des-
íipaírepid'í' 5«>5 

AntomoTlIIsmo, — Adanlsícltin 
ao ropncstos 

Para atender las necesidades 
del Servicio Automovilista en la 
Zona liberada, simplificando la 
buena marcha de las reparacio-
nes, y para hacer la adquisición 
de materiales y repuestos, de 
acuerdo con las características 
de las diversas marcas existen-
tés, aprovechando las que co-
rresponden al tráfico de cada 
Zona, S. E. el Generalísimo de 
los Ejércitos Nacionales ha te-
nido a bien disponer: 

1 L a adquisición de repues-
tos y materiales se hará única-
mente por el servicio de Recu-
peración de Automóviles. 

Se" ¡Sn cqda un^ de laa Zonas 

ow 
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en que se halle dividida la Es-
pana liberada para esta clase de 
servicio, las referidas adquisi-
ciones se efectuarán por una 
Junta compuesta por el Jefe del 
Servicio de Recuperación de la 
Zona, el Pagador y Comisario 
que se designen para este Ser-
vicio. 

3." Los materiales y repues-
tos que no existan en el Comer-
cio de las distintas Zonas, serán 
adquiridos por la Junta de com-
pras de la Base Principal de Re-
cuperación de Sevilla. 

Burgos 27 de marzo de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Alféreces proTislonales 
A propuesta del Excmo. Se-

ñor General Jefe de la 6." Divi-
sión Orgánica, se nombra Alfé-
rez provisional al Brigada del 
Regimiento de Artillería Pesada 
nüm. 3, D. Manuel Martín Her-
nández, por hallarse compren-
dido en la Orden de 23 de no-
viembre de 1938 (B. O. núm. 39). 

Burgos 30 de marzo de 1937. 
=EI General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Afloensoa 
En cumplimiento de la orden 

de S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales de 20 del 
actual, se confiere el empleo in-

. mediato, en promoción extraor-
dinaria. de ascenso por antigüe-
dad, disfrutando en sus nuevos 
empleos la de dicha fecha, a los 
Tenientes de Ingenieros D. He-
raclio Gautier Larrainza y don 
Fernando Alfar o y del Pueyo, 
ambos del servicio de Aviación. 

Bumos 29 de marzo de 1937. 
>=EI General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Por resolución de S. E, el Ge-
neralísimo ,de los Ejércitos Na-
cionales, se concede el ascenso 
al empleo inmediato al Brigada 
del Regimiento de Artillería Li-
gera número 14, D. Gregorio 
Blasco Arribas. 

Burgos 27 de marzo de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

En cumplimiento de la Orden 
de S, E. el Generalísimo de los 

Ejércitos Nacionales, de 20 del 
actual, se confiere el empleo in-
mediato, en promoción extraor-
dinaria de asceusos por antigüe-
dad, disfrutando en sus nuevos 
empleos la de c icha fecha, a los 
Capitanes de C aballería D. José 
Sanz y de Diego, dél Tercio de 
de Requetés del Alcázar y don 
Luis Cabanas Valíés, de la Ban-. 
dera Castilla, de Falange Espa-' 
ñola. 

Burgos 30 de marzo de 1937. 
-«=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

A propuesta del Excmo. Señor 
General de la 8.® División, se 
nombra Alférez provisional al 
Brigada de Sanidad Militar dou 
José Rodríguez Roibas, por ha-
llarse comprendido en la Orden 
de 23 de noviembre ' último 
(B. O. núm. 39). 

Burgos 30 de marzo de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

A propuesta del Excmo. Se-
ñor General Jefe del Ejercito del 
Norte, se concede el empleo in-
mediato, en propuesta reglamen-
taria de ascensos por antigüe-
dad, a los sargentos del Tercio 
que figuran en la siguiente rela-
ción, disfrutando en sus nuevos 
empleos la antigüedad de 17 del 
actual: 
D. Rafael Conca AmadI 

Julián Ybarra Alcalá 
Pedro Gallardo Atienza 
Casimiro Chicarro Sierra. 
Burgos 30 de marzo de 1937. 

==E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste, 

Por resolución de S, E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, se asciende al empleo 
de Sargentos efectivos a los pro-
visionales del Regimiento de Ar-
tillería Ligera número 13 que 
figuran en la siguiente \relación: 
D. Juan Cuevas Tapias. 

Santos Gómez Segovia. 
Víctor de Andrés Antón. 
Acisclo Arribas Cuesta. 
Marcelino Torreiro Sánchez. 
Ricardo Arribas Sanz. 
Santiago Redondo Bartolomé. 

D.Manuel Bragado Mav 
David González Enci, 
Segismundo Carrascd 
Toribio Delgado Esc^í 

. Juan de Dios Arenaá -
Ceferino Corchado Pil 
Vicente Martín Perelai. 
Ricardo Capellán Rort 
Secundino García Tr . 
Honorio Rodríguez F; 
Fredesvindo Montero) • 
Gonzalo Martínez A' • / 
Manuel Martínez Marl¡ 
Juan Domínguez Fuent. 
José Goñi Iradi. 
Alfonso Pérez Bajo. 
Guillermo García Matt 
Fidel Bruñes Nogueira 
Victor Martín Bahon. 
Pedro Fernández Martí; 
Isidoro Requena Marc¿ 
Gerardo Arribas Sanz. 
Macario Diaz Cálvelo. 
Bernabé Sánchez Cori i 
Justo Sánchez García. 
Porfirio Arranz García. 
Bu^os 30 de marzo d; . 

=E1 General Jefe, Gern 
Yuste. 

A propuesta del Exci •:. • 
mo Sr. General Jefe St . ' ^ 
accidental de las Fuerzas ! 
res de Marruecos, y por a ' 
las condiciones preveniO' 
los artículos 4.° yS-^de u v -
den circular de 29 de eft • ; 
1910 (C. L. número 20),, 
ciende al empleo de Ofici; 
ro de 2.° del Arma de Iníap 
al Sargento indígena pu ' 
dente al Grupo de Fuerzss , 
guiares Indígenas deMelilíi', y 
mero 2, Maimón Ben K • > 
número 4.073. 

Burgos 30 de marzo de ^ v- • 
«=E1 General Jefe, Germi'in ' • 
Yuste. 

Jifllmllnclonea, 

Por resolución de S. E. í:: 
neralísimo de los Ejército.>-• 
clónales, se concede la aí.íi'ít' 
clón de Alférez Médico, fn 
dico civil D. Francisco Pl^ ^' 
zarro. 

Burgos 29 de marzo dé^- .; 
« E l General Jefe, Germá î ' 
Yuste. ! 

Por resolución de S. E.fe^^;" 
neralísimo de loa Ejérciío(jf"'*' 

J k 



-.i¿e8, se confiere la asimüa-
' ; {le Capitán Médico al Doc-

Carlos Elosegui, y la de 
ite Médico, a su Ayudan-
Dlaborador D. Joaquín Ca-

Azpurua, destinados ac-
snte en el servicio detrans-
de sangre conservada. 
|os 29 de marzo de 1937. 
jeneral Jefe, Germán Gil 

Ctíi arreglo a lo preceptuado 
í ílOecreto número 110 (B. O. 
cíírr.áo 23) y Orden de 1." de 
i.íi'te de 1936 (B. O. número 
h ) c i é la Junta de Defensa Na-

í c ci.ü, y Ordenes de la Secre-
' iíiifr de Guerra de 23 de octubre 

' de noviembre del mismo 
(BB. OO. del E. números 

>'¡34, respectivamente), se 
iTiifiére la asimilación de Te-
erié Médico- al Médico civil 

liginio Paris Eguilaz, y la 
•:iAíérez Médico, a los Médi-

,í '« íiviles D. Zacarías Ayuso 
|y Ayuso, D. Cristóbal Muro 
' í ximont y D . Jaime Magazy 
i :'î íi;'indez, los que continuarán 
Li O iiándo sus servicios, con ca-
l 'ctít provisional, en los desti-

actualmente tienen asig-
" doi, hasta nueva propuesta 
^•'Htivá. 

Burgos 29 de marzo de 1937. 
General jefe, Germán Gil 

d-'H arreglo a lo preceptuado 
ti Decreto número 110 (B. O. 

nVMero23), y Orden de 1." de 
* e de 1936 (B. O. núm. 33), 

r '̂  'í! Junta de Defensa Nado^ 
Y: Órdenes de la Secretaría 

l^uerra de 23 de octubre y 17 
, V;.. ¡»oviembre del mismo año 
i;-;%0O. delE. números 15 y 
-'•<. ̂ 'íspectivamente), se confie-

; í asimilación de Alférez Mé-
I í ^ pasarán a formar parte 

.vuadro de Eventualidades 
i Ĥ '?;Jefatura de los Servicios 
>aft!í|irlos Médicos de la 7.» Di-

al Médico civil, Cabo y 
médicos que figuran en 

['-siguiente relación: 
Mt^co civil, D. Manuel Mo-

r^éí Romero-Girón, 
f d e l Regimiento Infante-
[1, J e rona núm. 18 y Médico 

O, Antonio Sanz López. 
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Soldado del Regimiento Ca-
ballería Castillejos núm. 9 y Mé-
dico civil, D. Toriblo López So-
lis. 

Soldado del Regimiento Arti-
llería Ligera núm. 16 y Médico 
civil, D. Pablo Padin Botana. 

Soldado del Regimiento Arti-
llería de Costa núm. 2 y Médico 
civil, D. Valeriano Costa Ra-
mos. 

Soldado del Grupo de Infor-
mación de Artillería núm. 3 y 
Médico civil, D. Marcelino Ama-
do García de la Barrera. 

Soldado del Tercer Grupo de 
la 1.® Comandancia de Sanidad 
Militar y Médico civil, D. Pede-
rico Tejedor Rodríguez. 

Soldado del 4.° Grupo de la 
1.® Comandancia de Sanidad Mi-
litar y Médico civil, D. Manuel 
Merino Losada. 

Soldado del Primer Grupo de 
la 2.® Comandancia de Sanidad 
Militar y Médico civil, D. Luis 
Cullell Pérez. 

Otro id. id., D. Fernando Gra-
cia Domingo. 

Burgos 30 de marzo de 1937. 
=E! General Jefe, Germán GÜ 
Yuste. . 

Balas 
De acuerdo con lo informado 

por el Negociado de Justicia de 
esta Secretaría de Guerra, causa 
baja en el Ejército el Capitán 
del Cuerpo de Estado Mayor, 
D. Emilio Pardo Fernández Co-
rredor, por haber sido condena-
do por un Consejo de Guerra a 
la pena de seis anos de prisión 
correccional, con la accesoria 
de separación del servicio. 

Burgos 29 de marzo de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Destinos 
Por resolución de S. E. el Ge-

neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, pasa destinado el Co-
ronel de Ingenieros D. Enrique 
Rolandl Pera, de la Jefatura de 
tropas y servicios y Comandan-
cía de Obras de la'8." División, 
a la Comandancia de Ingenieros 
de Marruecos. 

Burgos 29 de marzo de 1937. 
« E l Genera! Jefe, Germán Gil 
Yuste, 

Por resolución de S. E. el G e - ' , 
neralísimo de los Ejércitos Na-sf:! 
clónales, pasa destinado el Co- "" 
ronel de ngenieros D. Ricardo 
Seco de la Garza, de la Coman-
dancia de Ingenieros de Marrue-
cos, a la Jefatura de tropas y ser-
vicios y Comandancia de Obras 
de la 8." División. 

Bnrgos 29 de marzo de 1937. 
« E l General Jefe, Germán Q l l 
Yuste. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, se dispone que el Ca-
pitán de Ingenieros D. José del • 
Corral Sáiz, continúe prestando 
sus servicios en su actual desti-
no como Jefe del Sector Radio-
telegráfico del Sur de la Penín-
sula y de Africa. 

Burgos 29 de marzo de 1937. 
==E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Por conveniencia del servicio 
pasan a servir los destinos que 
se detallan, los Jefes y Oficiales 
del Arma de Ingenieros, com- '-
prendidos en la siguiente rela-
ción: 

A la División reforzada de Ma-
drid, como Jefe de los servicios 
de Ingenieros de la misma: 

Teniente Coronel, D. Carlos ' 
Salvador Ascaso, de la Coman-
dancia de Obras de la 5.' Dimi-
sión. 
Al Batallón de Zapadores nú-

mero 2: 
Capitán retirado, D. Arturo 

Díaz Rodríguez. 
Teniente, D. Ensebio .Villa-

verde García, del Batallón de In-
genieros de Mallorca. 

Alférez, D. Pedro Molle Fran, 
del ídem. 

Idem D. Manuel Calero Gar-
cía, de Ídem. 
Al Batallón de Zapadores nú-

mero 5: 
Teniente de Complemento, 

D. Luis de Lama Noriega, del 
Parque de Ingenieros de la 5. 
División. 

IdemD. Fernando Baque Xi-
ménez, del Ídem. 
Al Parque de Ingenieros dé la 

5." División: 
Alférez retirado, D. Joaquín 
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Marroquí de Vera, del Batallón 
de Zapadores número 5. 
Al Batallón de Zapadores nú-

mero 7: 
Capitán, D. José Ubach y 

García Ontiveros, del Batallón 
de Zapadores de Marruecos.. 

Alférez provisional, D. Anto-
nio Caso Montaner, del Batallón 
de Zapadores número 6. 
Al Batallón de Zapadores nú-

mero 8: 
Comandante, D. Rafael Ráve-

na Almagro, de la Comandan-
cia de Ingenieros de Marruecos. 

Capitán, D. Luis Basher Gron-
dona, del Servicio de Automo-
vilismo de Marruecos. 

Alférez de Complemento, don 
Enrique Ranelo Montesinos. 

Idem D. Aquilino Redondo VI-
Ilalba, del Batallón de Zapado-
res número 6. 
Al Regimiento de Ferrocarriles 

número 2: 
Capitán, D, Emilio Jiménez 

Arribas. 
Al Grupo de Transmisiones de 

la 5," División: 
Alférez de Complemento, don 

Tomás Hernandis Guitard. 
Al Batallón de Trabajadores: 

Alférez de Complemento, don 
Lorenzo Carrasco Zamorano. 

Burgos 29 de marzo de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

- Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, queda rectificada la 
disposición dictada con fecha 10 
del mes actual, por la que el 
Comandante de Ingenieros, don 
Antonio Prados |Peña, del Bata-
llón de Transmisiones de Ma-
rruecos, pasaba destinado, en 

• concepto de agregado, al Servi-
cio de Automovilismo -de Ma-
rruecos, con el objeto de poder 
reorganizar y separar los Servi-
cios de Automovilismo y Recu-
peración de la División Reforza-
da de Madrid, en el sentido de 
continuar como agregado al ci-
tado Servido de Automovilismo 

Mê r̂ M'X í̂'í V7 (¡íí̂ p̂osiRÍJÍ!; 

del Coronel Jefe del Servido de 
Automóviles. 

Burgos 28 de marzo de 1937. 
«=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

La Orden de 23 del actual 
(B. O. núm. 155), queda rectifi-
cada en lo que al A férez provi-
sional del Arma de Ingenieros 
D, José Menéndez-Pida y Alva-
rez se refiere, en el sentido de 
que su verdadero primer apelli-
do es como queda expresado, y 
no Fernández-Pidal, como por 
error de imprenta se consignaba. 

Burgos 29 de marzo de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Por conveniencia del servicio 
pasan a servir los destinos que 
se detallan los Suboficiales del 
Arma de Ingenieros, comprendi-
dos en la siguiente relación: 

Al Batallón de Zapadores núm. 2 
Brigada, D. Guillermo Noreña 

Ferrer. 
Sargento, D. José Cerdá Vich. 
Idem, D. Felipe Palón Llopis. 
Idem, D. Antonio Esteban Fe-

rrer. 
Idem, D, Jaime Purá Bernal. 
Idem, D. Armando Fernández 

Pellicer. 
Todos procedentes del Bata-

llón de Ingenieros de Mallorca. 
Al Batallón d& Zapadores núm. 3 
Sargento de Complemento, 

D . Rafael Mendoza Glmeno, del 
Parque de Ingenieros de la quin-
ta División. 

Burgos 29 de marzo de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Qll 
Yuste. 

Por conveniencia del servicio 
se destina a la Comandancia de 
Obras de la 2.® División, al Ce-
lador de Obras D. Lucas López 
Tirado, del Batallón de Cazado-
res núm. 8. 

Burgos 29 de marzo de 1937. 
-=E1 General Jefe, Germán Qll 
Yuste. 

Por conveniencia del servicio, 
pasan a los destinos aue se de-
tallíi::̂  'o.H fl®! Cwerr-í) 

desanidad Militar qué 
en la siguiente relación: 

Capitán D. Rafael Román Ail 
varez, del Cuadro Eventual (i 
la 7.® División, al Tercer Gil 
)o de la 1.® Comandancia, Va. 
ladolid. 

Idem médico D. José Rodrl-

fuez Gómez, a Eventualidades 
e la Jefatura de Servicios Sanl-

tarlos del Cuerpo .de Ejército de 
Madrid. 

Alférez Idem D. Valentín Cis-
ñeros Fernández, al mismo deS' 
tino que el anterior. 

Otro Idem D. Ezequieldela 
Cámara Solís, al mismo destInS 
que el anterior. ' 

Otro Idem D. Julio Rivera 
Bandrés, al ídem. 

Idem id. D. José Manuel Peila 
Moreno, al Idem. 

Idem Id., D. Eugenio Avila 
Martín, al Ídem. 

Idem Id., D. Julio Ayaia Fer-
nández, al ídem. 

Idem id., D . Julián Espár rago 
Salgado, al ídem. 

Idem Id. D . Feliciano León 
Rodríguez, al ídem. 

Idem id. D. Teófilo Gonzálp/. 
Marín, al ídem. 

Idem id., D. Euseblo Calonge 
Barbero, al idem, 

Mem id,,'D. Dídimo Tempra-
no Martín, alídem. 

Idem id., D. José Bertrán Vi-
vó, al E. Q. para recuperación 
de heridos de Guerra. 

Idem id., D. Agustín de Ca-
ñizo Suárez, al 4." Regimiento 
de Artillería Pesada. 

Otro S. M. D.José Ceñís Rliis 
a la 2." Comandanda de Sar̂  
dad Militar de Zaragoza. 

Burgos 29 de marzo de 193T.' j 
=«E1 General Jefe, Germán ü» 
Yuste. 

Por conveniencia del servido 
pasan a servir los destinos que 
se detallan los Ofidales Farma-
céuticos que figuran en la s'" 
guíente re ación: 

Farmacéutico primero, retira-
do, D. Paulino Moreno Ber sM 
la Farmacia del Hospital Milita' 
de Valladolid. , i 

Idem tercero, alumno,D.FwJ-
dsco Llobet Llavari, a la Farda-
da Militar déla DivisiónW 
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Idem Id., Ídem, D. Arturo Mos-
filra Torlbio, del Equipo Far-
¡céutico de Las Navas del 
'flués a lai Farmacia Militar 

Idem 4 , . P - Pelipe López An-
'drés der?,aíque Farmacéutico 
ijei Ejército "Sel Norte al Depó-
sito de Medicamentos de Av la. 

Idem id., D. Nicolás Escudero 
del Corral, de la^armacia de! 
Hospital Militar deValladolid al 

i Equipo Farmacéutico di Las Na-
cías del Marqués. 

Burgos 29 de marzo de 1937. 
=E1 General Jefe, GermálQll 

Yuste. 

Por conveniencia dé servicio, 
el Veterinario 1.° D. Narciso 
Espinosa Maeso pasaaestiñado 
d£¡ la Jefatura de Seíricios Ve-
terinarios de la CirctnscripcióU' 
Ofiental, a la 1.® legión del 
Tlercio.' . 

Burgos 29 de maro de 1937. 
=E! General Jefe, érmán Gil 

J|uste. 

A prOTuesta del xcelentísi-
mo Sr. General Jefe el Ejército 
del Sur, pasa destiido de la 
Circunscripcción Oddental de 
Marruecos al Guarí General 
de diclio Ejército, I Auxiliar 
Administrativo del uerpo Au-
xiliar Subalterno, . Manuel 
González Viciana. 

Burps 29 de mar) de 1397. 
=E1 General Jefe, ermán Gil 

i'uéte. 

^ Por conveniencia d servicio, 
^ Maestro Herrado Forjador 
ifD. Aurelio Monleón mito pasa 
•festinado, de disponie en Te-
fuán, al Grupo de /tillería de 
la 4.® Columna Mixta 

Bureos 29 de marzde 1937. 
, General Jefe, Omán Gil 
: 'Vusté. •> V 
¥ Bmpieos bonoreoi 

Por resolución de Sí. el Ge-
l^fleralísimo de los Ejéitos Na-
^Jlonales, se nombraFeniente 
; ^ o r a r l o de Ingenier al Inge-

'Wfo de Caminos Daniel 
r. Umbea Palacios, queddo afec-
. to al servicio de Reoeración 

Autcji^vll de la 6.« Za. 
í̂'̂  igoa k9 ce roarsda 1937. 

=E1 Genera! Jefe, Germán GÜ 
Vusté. 

HabUltaelonea 
Por resolución de S. E. el Ge-

neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, se habilita para ejercer 
el empleo inmediato superior al 
Teniente de Artillería, retirado, 
D. Ignacio Romero Osborne, ac-
tualmente en Requetéde Sevilla, 
donde continuará prestando ser-
Tlcio. 

Burgos 29 de marzo de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Qll 
Vusté. 

Ofictalldlad, de Complemento. 

Ascensos 
Por reunir las condiciones que 

determina el Reglamento para el 
Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, se asciende-al empleo 
de Teniente de Complemento del 
Arma de Artillería, con antigüe-
dad de 10 del actual, al Alférez 
de esta escala y arma D. Estanis-
lao Brotons Ballester, del Grupo 
de Defensa Contra Aeronaves 
número 2. 

Burgos 29 de marzo de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Se confirma el ascenso a Bri-
gada de Complemento de Arti-
llería, como comprendido en el 
artículo 444 del vigente Regla-
mento de Reclutamiento al Sar-
gento de Artillería licenciado don 
Eduardo Barrera Villegas, que 
jresta servicio en el Grupo de 
2scuadrones de Caballería de 
Granada. 

Burgos 29 de marzo de 1937. 
==E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Penalones 

En virtud de lo dispuesto en 
el artículo 9." del Decreto nú-
mero 92, de 2 de diciembre de 
1936 (B.. O, del E. número 51), 
vengo en conceder a D." Josefa 
Gómez Olmedo, viuda del Co-
mandante de Infantería retirado, 
D.José Noguerol Quevedo, fa-
llecido el día 15 de septiembre 
del 
men 

pasado afio, la pensión ali-
ieia del 25 por 100 del suel-

do asignado a! empleo de dicho 
je'ie, excluidas Is? gratííicacio-

nes que éste disfrutara, como 
comprendida en el apartado c) 
del artículo 3.®, en relación con 
los artículos 4.® y 11 del citado 
Decreto, cuya pensión será abo-
nable desde 1.' de octubre pró-
ximo pasado por la Pagaduría 
de Haberes de las Fuerzas Mi-
litares de Marruecos. 

Burgos 2 4 de marzo de 1937. 
«=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Concedida por Orden de 8 de 
febrero último (B. O. del E. n4-
meroll3) , a D." Carmen Gar-
cía Arvás, esposa del Capitán -
de la Guardia Civil en situación 
de disponible forzoso D. Jpsé 
Rañal Lorenzo, la .pensión ali-
menticia del 25 por 100 del suel-
do de dicho Oficial, excluidas 
las gratificaciones que éste dis-
frutara, como comprendida en el 
apartado b) del artículo 8.® en 
relación con el artículo 4.® del 
Decreto número 92 de 2 de di-
ciembre de 1936 (B. O. del E. nú-
mero 51), siendo abonable dicha 
pensión desde 1." de agosto del 
año último, por la Pagaduría de 
Haberes de la 8." División Or-
gánica, y acreditado posterior-
mente que la beneficiarla es es-
posa en segundas nupcias del 
mencionado Oficial, sin descen-
dencia, existiendo sin embargo 
dos .hijas habidas por éste en el 
primer matrimonio que contrajo 
con D.® Angeles Pardo de An-
drade, se dispone que la pen-
sión otorgada sea dividida, per-
cibiendo una mitad D." Carmen 
García Arvás y la otra mitad, en 
porciones iguales las dos hijas 
del primer matrimonio,' D." Ma-
ría de los Angeles y D.* María 
Rañal y Pardo de Andrade, de 
15 y 13 años de edad respectiva-
mente, debiendo entenderse re-
ferida esta rectificación a la fe-
cha a partir de la cual se señaló 
el abono de la pensión mencio-
nada. 

Burgos 24 de marzo de 1937. 
« E l General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 
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r t 
Sección da Marino 

S u Excelencia él Generalísimo 
de los Ejércitos Nacionales ha 
dispuesto que el Comandante de 
de Artillería, D/Quillermo Medi-
na y Fernandez de Castro, pase 
destinado al Estado Mayor de 
la ^rmada, percibiendo sus ha-
beres y por la Habilitación del 
mismo. * 

Salamanca, 25 de marzo de 
193T,=E1 Almirante Jefe del Es-
tado Mayor de la Marina, Juan 
Cervera. 

• ̂  Su Excelencia el Generalísimo 
déJos Ejércitos -Nficíonales, ha 
dispuesto que el Comandante de 
Infantería de Marina, D. Luis 
-©iiHarro Alcoce, pase destinado 
al Estado Mayor de la Armada, 
percibiendo sus Haberes por la 
Habilitación del mismo. 

Salamanca 25 de marzo de 
1937.=»E1 Almirante Jefe del Es-
tado Mayor de la Marina, Juan 
Cervera. 

fe'.rí-' .i; Sección del Aire 

A « c e n « . o a 

' S. E. el GoperaJísimo ha dis-
puesto se co.nceda el ascenso al 
empleo Inmediato, al Cabo del 
:Arma de Aviación, Manuel Ti-
rado i^ernández, -

Bujeos 29 de marzo de 1937. 
•«El General Jefe, Germán Gil 
Yuste. . 

Anuncios Oficiales 

Comité ds Moneda Extranjera 

Cambios de compra de mo-
nedas publicados 't día 31 de 
marzo de Í93T, de aftierdo con 
las disposiciones oficiales; 

DIVISAS PROCfíDESTEg DS EXPORTA» 
ClOiJES 

Francos 39'25 
Jbras 42'00 
ídlares 8'58 
Ííras 45'lfi 

Francos suizos. ^ 19575 
Reichsmark 3'45 
Belgas 14470 
Florines 4'69 
Escudos.. 38'10 
Peso moneda legal... . . 2'55 
Coronas c h e c a s . . . . . . . . SO'OO 
Coronas suecas 2*17 
Coronas noruegas 2'IL 
Coronas d a n e s a s . . . . . . r 8 7 
D I V I S A S L I B R E S I M P O R T A D A S V O L U N -

T A R I A Y D E F I N I T I V A M E N T E 

Francos i . . . . . . . . 49'10 
Libras 52'50 
Dólareis 1072 
Francos suizos 24470 
B e l g a s . . . . ; . . . . . . . , . . I80'85 
Florines. 5'85 
Escudos 47 '6^ 
Peso moneda legal . . . . 3'18^ 
Coronas suecas.- 2'60 
Coronas noruegas, . . . . . 2'50' 
Coronas danesas.V.. . . 2'35 

Administraidlón de Justicia 

••r 

EDICTOS Y REQUISITORIAS 
Vitoria 

Rodríguez Azpiazu, Dionisio, 
hijo de José y Francisca, natural 
de Heras, Parroquia de Idem, 
Juzgado de primera instancia de 
Santoña, provincia de Santan-
der, nació el 8 de abril de 1914, 
de oficio jornalero, estatura 1 '696 
metros, artillero segundo del 12„ 
Regimiento de Artillería Ligera, 

. cuyas demás circunstancias se 
ignoran. Dicho artillero se ha-
llaba de puesto en'él blocao del 
monte Guibel, estrivaciones del 
Gorbea, suponiendo se pasó al 
enemigo, por lo que se halla 
procesado Dor el delito de de-
serción, debiendo de compare-
cer en el término' de ocho días 
ante el Juez militar, Alférez de 
Complemento de infantería don 
Vidal Sanz Ugarte, de la plaza 
de Vitoria, que tiene a su cargo 
el Juzgado Eventual número 3, 
de lá misma, bajo aperciblmieii-
to que, de no efectuarlo será 
declarado rebelde. 

Vitoria 1 de febrero de 1937. 
<=̂ E1 Alféreí:, Juez Instructorí 
Vidal Sariz. 

Valdés Pérez Pt^j., 
Román y de ,Bonf%^ 
de la Vega de Aw.mb, 
quia de Idem, Ju^gy 
ra instancia de-^fíhr. 
vincla de León, 
Julio de 1912, de 
ro, de estado so 
l'66(3.metro8, pe 
y.ojos Idem, rytrí 
redonda, btííca íeg 
cial, solda/to' del 
de Zapadores Min 
ro 6, y;áltimame. 
en tráhSjos de fo,.. 
Cest^ií, en ia4. ' ' (;üWi. 
m'Mo, procesado pit 
d^ertafio en dicha 
parecerá ; en térnili 
dias antee! Juez J\ 
tez de Cqnplement 

\ría D. Viái Sanz l 
Plaza dé utoria, qi 

...cargo el juzgado 
! mero 3, díla misnií 
cibimiento|que, de 
lo, será daarado r 
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Benedit 
Patricio y 
Valcarlos, 
Juzgado de 

nz. 

$ta,_EugiiúTíi, ii's 

'arroqui. 
'rimera 

Aoiz, prov cia de 
o, sarg 
;43 anc 
5, pelo 
as al pe 
¡regular, 
•guiar, 
larcial, 

avarrí 
:ado en 
pañía 

estado cas 
rabineros, 
estatura 1, 
castaños, 
guiar, bar 
no, boca 
closa, air 
en Villav 
mente d 
en la 4.* 
Española,lolumna 
po Santo fomingo, 
por habe 
punto, co 
de ocho 
tar, Alfér. 
ínfanterfi 
de la pía: 
a su car 
nútti. 3, 
cibltíjleü! 
será deci 

En Vitl 
1937.=;= 
tor, Vidi 

iesertad 
lai^écerá 

ante el 
, le Comp 
r Vidal Si 
¡e Vitoria 

Juzgadí 
misma, 

, .e de no 
:do rebeld 

a l . ° d e , 
Jférez 
lanz. 
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